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IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA DE HERNANDO RODRÍGUEZ PRIETO VS 
EDIFICIO FEDERACIÓN PH 
 

 

Vista la anterior demanda, el juzgado RESUELVE DECLARARLA INADMISIBLE, por 

cuanto: 

1. No se aporta el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada. 

Concédase el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que se 

subsane los defectos advertidos, adjuntándose copias para los traslados y 

archivo del juzgado de los memoriales subsanatorio, si fuere necesario. 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia, dada su 

calidad de abogado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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